
   
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

REF: PROCESO: 110013103025-2023-00160-00. 

 
 
  
Conforme el No. 1º del artículo 320 del C.G.P., se concede el recurso de 

apelación incoado por la parte demandante contra el auto de 12 de octubre de 2023, 
por el cual se rechazó la demanda al considerar que no se subsanó en debida forma. 
Por secretaría remítase el expediente digital ante el superior. Ofíciese. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
E..N. 
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